
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLIN 
Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil catorce (2014) 

 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 022 2013 00558 00 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE: JIMMY HERRERA TOQUICA Y OTROS  
DEMANDADO: LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL  
ASUNTO: Modifica  auto que admite llamamiento en garantía, 

ordena notificar..  
 

 

Mediante  auto del trece (13) de noviembre de 2013, notificado por estado del catorce 

(14) de noviembre de 2013, el Despacho admitió el llamamiento en garantía 

presentado por la entidad demandada al soldado profesional SLP JHON ANDRES 

JULIO TABARES; para lo cual advierte el Despacho que por error involuntario se 

ordenó notificar a éste último de conformidad a los artículos 225, 198 y 199 del CPACA 

siendo el soldado profesional JHON ANDRES JULIO TABARES una persona de 

derecho privado. Por lo que en consecuencia, se modifica auto del trece (13) de 

noviembre de 2013 en el sentido de indicar que se deberá NOTIFICAR en forma 

personal al  soldado profesional JHON ANDRES JULIO TABARES, de conformidad 

con los artículos 315 a 320 del Código de Procedimiento Civil. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 20 DE FEBRERO DE 2014,  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Secretaria  


